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El perfmetro uf definido cubre una superficie de 981 cua·
driculas mineras.

. El perfmetro uf definido delimita una IUpetftcie de 450 cua
driculas mineras.

Zona. Madrid-Este

Para lnvestl¡aciÓll de recursos Isotérmicos, situada en la
provincia ds MBdrtd.

V_cea Laqttud Oeste Latitud Norte

1 SO '7' OO'~ 400 39' 00"
2 SO 37' 00" 40° 39' 00"
3 3D ~'-OO" 400 34' 00".. SO 41' 00" 40a 31' 00"

REAL DECRETO 1058/1983, de 2 de marzo, tlor el
qIW ,. tkcIGron cua.fro .zonas de rEserva provido
nol G fewOl' del E.todo Dora inve.Bt¿gación el, re·
CUTSOS geotérmicoa. comprendidas dentro del drea
d8nomiraada -Madrid-, in,crf,pción númeró 103. en
101 provincia. de Madrid. Guadaiajara. Cuenca y
Toledo.

MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENERGIA

V6rUCN Lonsltud Oeste Latitud Norte

1 se~' 00" 400 36' OO"
2 3D 30' 00" 40' 3<1' 00"
3 roo' 00" 40" 29' 00"

• ID SS' 00" 400 29' 00"
5 SO 35' OO" 40' 26' 00"
8 SO~' 00" .fIY' 26' 00"
7 SO 45' 00" .4()0 29' oo'~

8 r 0&3' 00" ·W 29' 00",

" 30 '3' 00" 40' 34' 00"
10 r~' 00" 400 34' 00"

DE
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Zona Madrtd-Norte

Para tnvestigac1ón de recursos geotérmicos situada en la
provincia de MadrId.

Se toma como punto de partida el de tntersección del meri
diano r 37' 00" Oeste de Greenwich oon el paralelo 4l)D 36' 00"
Norte, que COJTHPODde al yértioe 1.

Area formada por arco. de meridianOl, referidos al de Green
wich y de paralelos determinados 'POr la unión de los siguientes
vértioes, expresados en grados S9,xagesimales:

Articulo 1,D Se declaran cuatro zonas de reserva pl'ovisional
a favor del Estado.. para investigación de recursos geotérmicos,
in'éluidos dentro ael érea denominada .Madrid-, inscripción
número 103, en las provincias de Madrid, Guadalajara, Cuenca
y Toledo, cuyos penmetros definidos por coordenadas geogra.
flc$l!I, referidas al meridiano de Greenwich se designa a con·
tinuación:

Zona Madrid·Tr8' Canto.
Pu'a investi,ac1óJi de recursos geotérmicos en la provincia

de Madrid.
Se toma como punto de partida el de intersección del meri·

diana 3° .7' 00" Oeste de Greenwlch con el paralelo 4()0 39' 00"
Norte, que COJT8SpOIlde al vértice l.

Area formada por arcos de meridianos, referidos al de Green
wich y de paralelos determinados por la unión de los siguientes
vértices, expresados en grados sexageslmalesl

La extraordinaria importancia de realizar la investig~dón

del área denominada _Madrid_, comprendida en las provincias
de Madrid, Cuenca, Guadalatara y lojedo, por sus po~iiJi1idades

de contener recursos gaotérmicos, de especial interé"3 ene r g6tico,
determina ]a conveni.encia de su declaración cerno zona de
reserva provisional a ravor del Estado para dichos recurSos.

A tales efectos y siendo de aplicación lo establecido en el
articulo 9." de la Ler 22/1973, de 21 de Julio, de Minas, así
como lo previsto en e articulo 45 en relaci6n COI! el 8.°, 3, de la
:::itada Ley. así como los concordante! de su Reglamento y cwn~
pltd08 los trAmites preceptivos con informes emitidos par los
organismos correspondientes, se hace necesario adoptar la dis
pOsición pertinente.

En su virtud, • propuesta del Ministro de Industria y Ener
gia, previa delIberación del Conseio de Ministros en su reUniÓn
ael día 2 de mano de 1983,

DISPONGO,

SExto COI#ENIO"COLECTIVO PE CEDOSA

NffIOUEDAD

1.983 -
VALORES BRUTOS POR QUlt-WENIO

GaADO NIJAL llENSUlL FCR HOAA

3 49.365" 3.291 26,54

4 150.670 .
3.37' ~,24

5 51.930 • 3.462 27,92

6 53.460 3.564 "2a,74

7 ~.960 3.664 29,55

8 56.610 3.774 30,44

9 !a.530 3.902 31.. 47

10 60.585 "" 4.039 32,57

11 62.895 4.193 33,81 ..
"12 65.460 ".364 35,19

13 " 63.220 4.54!' 36,68

.14 71.UO 6.744 38,26

15 74.220 4.948 39,90

16 77.445 5163 .1,60(

17 a~.865 5.391 43,48

18 "84.495 '5.633 1,5;43

19 88.425 "5.895 1,7,"54

"

SEXTO CONVENtO C9LtCTlYO DE CEDOSA

IlA$E PARA EL CALCULO DE HORA5 EXWoORDINARIAS

1.983
- - - - -

VALORES 8RUTOS

GRADO POR SUELDO

3 286

4 291

5 299.. 307

7 117
8 327, 138

10 351

- 11 367

12 1184

13 399

14 4.19

15 , 437

16 458
17 480
18 !04

19 531

. -
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JUAN CARLOS R.
El Ministro de lIldustrt. '1 Enera1..

CARLOS SOLCHAGA CATALAN

El perímetro asi definido delimita una superficie de 1.485 cu&
dricut>.s mineras.

Se toma como punto de ¡:Iarucfa 81 de intersección de mm
diana 3" 30' 00" Osste de Greenwtch COD el paralelo tQl' 31' 00"
1'Oolte, que corresponde al vértice l.

Area formada por arcoa de mertcUanoa. referldoe al de Oreen
wich y de paralelos determinados por la unión de lo. aipiente.
vertlces. expresados en grados sexag'estmalelz

Empresas que realizasen determlnadas lnItalaciones industrl.~

les en laa zonas de preferente localización industrial del Valle
del Cmca y de las W-. canarias .. acopeeen a los beneficios
establecidos. respectivamente. para dichu zonas por los Real..
Decretos 34154978, de 28 de diciembre (.Boletín Oficial del Es
tada. de 24 de febrero de 1879). '1 2518/1971, de 21 de septiembre
(.Boletín Oficial del Estado-- de 7 de noviembre). -

A su vez, el Real Decreto 2859/1980. de 30 de diciembre (.Bo
letín Oficial del Estadea de O de enero de 1081). estableció nor
mas complementariaa repladoru de la acción terrttortal en las
arandea ireaI de eZpaDBión industrial. son.. ., pOÜ80nos de
pref....nte locallzaclón industrial, y el lIeaI D8CnI1o :ma/1981,
de 18 de octub.'e (.Bolelln Oficial' del E8ledo- de 30 de novlem.
bre), fijó lU 8ubvencionee &dictonale. que se pueden conceder
en las ZOnal ., poUaoDOl de preferente loc:alizac1óD. industrial.
en raZón de la localización o del lector 4e 1& insta'lación que
se proyecta.

Por otra parte, el artículo 7.· de los citados Reale. Decre.
tos 3US/1978. de 20 de diciembre• ., 2553/1978, de 21 de septiem~
breo sedala que la tramitación de lu solicitudes para acogerse
a los benef1c10s establec1d.o1i en 101 mismos se ajustará a io
dispuesto en la Orden del Ministerio de Industria y Ener¡t:a
de 8 de mayo de 1878 (.BoleUn Oficial del Estado. del 20) .,
cl1sposiciones que la complementen o 8UStitUY~t y que la re.
solución que 18 aclopte • tomará previo acuerno del Consejo
de Ministro. cuando se otorguen subvenciones con cargo a lo.
presupuestos de otros Departamentos ministeriales.

El apartado 11 de éSta Orden establece que el Ministerio de
Industria y Energía decidirá sobre cada solicitud presentada
mediante la correspondiente Orden m~niStertal, si bien autoriza
a este Depa,rtamento a que resuelva sobre varias solicitudes en
una sola Onktn, ID la qUe se determinarán los beneficios ac.
tualmente vigentes que se concedan de acuerdo con los grupos
contenidos en el cuadro anexo de la citada Orden de 8 de mayo
de 1978.

Finalmente, las solicitudes aceptadas han sido tramitad.. con
arreglo a la repetida Orden de 8 de mayo de 1978 y examina~
das e informadas por los Ministerios competentes y por el Mi~
nisterto de Industria y Energía con arreglo a lo. criterios eco.
nómicos y sociales de lu Inversiones previstas.

En su virtud, lite Ministerio, previo acuerdo del Consejo de
Ministros, adoptado en su reunión del dia ~ de febrero de 1983
ha tenido a bien disponer lo siguiente: •

Prtmer9..:Quedan aceptadas laa. .011c1tudea -de· las Empresas
que se relaciOnaD en el &nao de e.ta Orden y que han sido
presentadas para acogerse a los beneficio& de loa Reales Decre~
tos 3415/1978, de 28 $le diciembre (.Boletín' Oficial del Estado_
de 24 de febrero de 1m),!. 256311978, de 21 de septiembre (.Bo
letín Oficial del Estado. .7 de noviembre). sobre calificación
del Valle del Cinca y de las lslaa Canarias como zonas de pre
ferente localización industrial. correspondiéndoles a dichas Em~
preeaa las subvenciones adicionalilS que se establecen en el
Real Decreto 279511981. de 18 de octubre, sal como los benen•.
cios que se especifiquen en 1& Resolución a que Be refiere el
apartado cuarto de esta Orden. ocle acuerdo con el grupo en que
han sido dasificadas de entre los establecidos en el &nexo de
la Orden del Ministerio de Inclustria v Energía de 8 de mayo
de un8 y que estén actualmente v~entes.

Segundo.-De acuerdo con lo utablecido en el articulo 12.2
del Decreto 28S3Il964, de • de septiembre, que desarrolló la Ley
de Industrias de Interés Preferente. y en el apartado 11.4 de la
Orden del Ministerio de. Industria de 8 de mayo de 1978, una
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda determinarA loa
beneficios fiscales de· carácter estatal que correspondan a 161
Empresas citadas.

Tercero.-l. La concesión de 1&1 subvenciones a que dé lu~
gar esta Orden miniatertal quecian\ sometida a la tramitación
y aproba.ción ·del oportuno ezpediente de guta•• que ha de
incoarse con carla al cr6dito que para estaa- atenciones figura
en los presupuestes del Ministerio de Obras Pública y Urb&
ulsmo, y serán aatisfechaa en la forma '1.condiciones que esta
blecen los Reales Decretos 2826/1878, de 17 de d1clembre -apU~
cable a las zonas de preferente localización industrial en virtud
del Real Decreto 152711lMO, de 11 de tulio-, y 2858/1980, de 30 de
diciembre (.Boletin Oficial del Estado» d..: 9 de enero de 1sall.
asi como en la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Ur
banismo de 24 de septiembre de 1960 y en la Orden del M1nl~

terio de Hacienda de 2 _de Julio. de 1964 ., deI;D.ú disposicione.
en vigor.

2. Lo. beneficios que no ten.an seftalado plazo especial de
duración, o éste uo veqa determinado por la propía realiza
ción o cumplimiento del. acto o contrato que lo fUndamente.
se conceden por un penado de cinco atios, prorro.ables por
otro período no superior, cuando las circunstancias económicu
así lo aconsejen.

s. Los beneflciOI relaüvoI a la importación de bienel de
equipo y utillaje de primera instalación serán apllcables a par
tir del primer despacho provision'al que conceda la D1recció.a.
General de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo
previsto en la Orden del Ministerio de Hacienda de .. de marzo
de 1978. todo eUo sin perjuicio de ias posible. modificaciones
que pueda requerir la entrada en vilor del Tratado de Adhe
sión de Espafta a laa Comunidad81 uropeas.

4. La preferencia en la obtención ds crédito oficial se con·
cederá en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo

fII' al' «1'
fII' :le' «1'
4f1' 26' 00"
fII' 28' 00"
fC7 21' 00"
W 28' 00"

Latlhld Norte

~o 30' 00"
:JO la' OO'"
so 15' Q(t"
3" 35' 00"'
3° 35' 00"
3° 30' 00"

LoDBttud Oeete -

1
2
3
4
5
e

-
Vértices Lon.ltud Oeste L&t1tud NDrte

3" $4' 00" 4fI' U' 00" "1
2 3° 43' 00" 40' 34' «1'
3 3° 43' 00" 40' 28' 00"
4 3" 4S' 00" 40' 28' 00"
5 11' 45' 00" W ao' oo'~

e so Sol' 00" 44)0 20' 00"·

Vértice.

ORDEN de 11 ele marzo de'1983 por la que .e acep
tan. BOlicttudes para acogersé a lo. beneficio. apU
cabln a las Empresas que recUce" instalactone,
indl'ltriale, en. la, zonas ele preferente localización
indultrtal del ValÚl del Cfnco y de leY tllGI CIJo
nana..

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 2(9311982, de ~ de septiembre
(.Boletín OficiA! del Estado. de 15 de noviembre), prorro.6 hu
ta el 31 de diciembre d9 1983 el plazoestablectdo para que la.
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Zona M adrid-Oe.t.

Púa in vestigaci6n de recursos- ¡eotérmicos. aituada en 1&
prOVliH,;la de Madrid.

Se toma como punto de partida el de lDtersecclón del meri
diano '1" 54' 00" Oeste de Greenwich con 'el paralelo .fe)" 34' 00"
Norte que corresponde al vértice l. .

Area formada por arcos de meridianos, referidos al de GreeD.
wich y de paralelos determinados por la unión de 101 siguieutu
vérLces. expresados en grados sexageslmalesl

El perímetro as! definido delimita una superficie de 1.224 cua,..
dric:u!as miner... .

Art. 2.° La reserva de esta'zona no Umita loa derechos adqu1~
ridos con anterioridad. a 1& lucripción n\\mero lOS. en fecha
17 de juUo de 1979 (.Boletin Oficial del Estaclo- de 17 de agosto).
por los solicitantes o titulares de permisos de exploración. per
misos de investigación o concesionee direct81 o derivadas de
explotS1:ci6n de recursos de la Sección C) y de autorizaciones de
aprovechamiento de recursos de 181 Seccioqes Al y B). liD per~

juicio de 10 que determinan los articulas la. 68 Y 72 de la Ley :aat
1973, de 21 ele julio, de Minas.

Art. 3.° Laa solicitudes .presentadas con posterioridad a la
vigencia de la inscripción número 103. para recursos geotérmicos,
serán canceladas en aplicación de lo que determiJla el artícu~

lo 9.°, apartado 3 de la Ley 2211i73, de 21 de Julio, de Mina•.
Art. 4.° El resto de la superficie de la inscripción número 103

no cubIerta por alguna de las cuatro zonas antes descritas queda
cancelada y su área franca y registrable para recursos geo-
térmiCOS. .

Art. 5." Las zonas de reserva a favor del Estado que se
establecen tendrán una vigencia de tres BAos, a partir del d1a
siguiente al de la publicación del presente Real Decreto en el
.Boletín Oficial del Estado•. Este plazo 88 prorropble por Reso
lución ministerial si las circunstancias asi 10 aconsejan como
consecuenCIa de los trabajos realizados, resultadoa obtenIdos
y futuras posibilidades de esta área de reserva.

Art.6.0 Se acuerda que la investigación de la .Zona'Madrid
Norte~ sea realizada por la .Empresa Naclonal Adara de Inves
tigaciones Mineras, S. A.~, y la de las Zonas .Madrid-Tres Can
tos~._ .Madrid-Este• ., .Madrid·Oeste- por el Instituto Geológico
y Mmero de Espada, Organism~que darán cuenta anualmente.
a la Oirecrión General de Mlnaa, de los trabaJos efectuados y
resultados que periódlcamente obtengan durante el desarrollo
de los mismos.

Dado en Madrid a 2 de marzo de 1983.


